
 
 

  
 
 
 

  MUNICIPALIDAD DE SANTA BÁRBARA 
 

Acta N° 43-2018 

Fecha: 05/07/2018 

 

FOLIO N° 11508 

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 1 

SESION EXTRAORDINARIA NO. 43-2018 2 

Sesión Extraordinaria No. 43-2018 celebrada por el Concejo Municipal de la 3 

Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia, el jueves 05 de Julio del año dos mil 4 

dieciocho, a las dieciocho horas y cuarenta minutos con la Asistencia de los Regidores 5 

Propietarios: Ronald Francisco Salas Campos, quien preside; Patricia Monge Núñez; 6 

Yeiner Loría Segura; Johnny Ramírez Sánchez; Luis Eduardo Sánchez Solórzano. Los 7 

Regidores Suplentes: Jorge Ramos Ramírez; Andrea Ma. Campos Sánchez; 8 

Francisco Gdo. Arias S. Los Síndicos Propietarios: Luis Alberto Salazar Salazar; Javier 9 

Alfaro Chaves; Henry Céspedes Alfaro; Marvin Vargas Carvajal; Gabriela Córdoba 10 

Solís; Alina Mora Jiménez.   Los Síndicos Suplentes: Jacqueline Sánchez Acosta; 11 

Mauricio Rodríguez Ramírez. La Secretaria del Concejo Municipal: Fanny Campos 12 

Chavarría. El Alcaldesa Municipal a.i.: Licda. Eleana Víquez Salas.  Ausentes: Los 13 

Regidores Propietarios: Luis Alberto Carvajal Rojas; Dayana Ulate Murillo.  Los 14 

Síndicos Propietarios: Miguel Fernández Solórzano. Síndicos Suplentes: Dayana 15 

Soto Villalobos; Carla Araya Rodríguez; Beatriz Ramírez Salazar. 16 

APROBACION ORDEN DEL DIA 17 

I.- AUDIENCIA 18 

.-  Informe sobre la Declaración Universal de los Derechos Humanos por parte del IFAM. 19 

II.- OTROS 20 

ACUERDO No. 2197-2018 21 

Los Regidores: Ronald Francisco Salas Campos, quien preside; Patricia Monge 22 

Núñez; Luis Edo. Sánchez Solórzano, acuerdan por mayoría: Aprobar el orden del 23 

día”. 24 

I.-  AUDIENCIA 25 

Se recibe a la representante del IFAM para los Jóvenes por los  Derechos Humanos,  26 

Sra. Eulalia Jaqueke, con cédula de residencia No. 172400112033 y el tema a realizar 27 

el “Declaración de los Derechos Humanos Universal”. 28 

La Sra. Jaqueke, menciona que  “Jóvenes por los Derechos Humanos de Costa Rica”, 29 

es una asociación  sin fines de lucro, fundada en el 2011, cuyo objetivo es enseñar a 30 
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todos los costarricenses, especialmente a los niños y jóvenes, los 30 derechos humanos 1 

contemplados en la Declaración Universal de las Naciones Unidas aprobada el 10 de 2 

diciembre del año 1948. 3 

Agrega que son una filial de la Fundación Youth for Human, Rigths International, con 4 

sede en Los Angeles, California, que tiene filiales en todo el mundo, fundada en el 2001 5 

con el propósito de educar a los jóvenes en los derechos humanos para que se 6 

conviertan en valiosos defensores de la tolerancia y la paz. 7 

En esta oportunidad se está realizando el enlace para ir a los Concejos Municipales a 8 

presentar el proyecto, el cual cuenta con el apoyo de la UNICEF y existe un compromiso 9 

de todos los países en crear espacios para la toma de conciencia en el respeto de los 10 

30 derechos fundamentales de las personas.  Es por esa razón que hoy se han 11 

presentado para hacer la presentación de los 30 Derechos Humanos contemplados en 12 

dicha declaración. 13 

A continuación, la presentación: 14 

1. Todos hemos nacido libres:  Todos nacemos libres. Tenemos nuestros propios 15 

pensamientos e ideas y debemos ser tratados de la misma forma. 16 

2. No discrimines:  Estos derechos pertenecen a todos sin importar nuestras 17 

diferencias. 18 

3. El derecho a la vida: Todos tenemos el derecho a la vida y a vivir siendo libres 19 

y teniendo seguridad. 20 

4. Ninguna esclavitud:  Nadie tiene el derecho de convertirnos en esclavos ni 21 

nosotros podemos hacer a nadie nuestro esclavo. 22 

5. Ninguna tortura: Nadie tiene el derecho de dañarnos o torturarnos. 23 

6. Tienes derechos donde quiera que vayas: Soy una persona igual que usted. 24 

7. Todos somos iguales ante la ley:  La Ley debe ser la misma para todos y debe 25 

tratarnos a todos con justicia. 26 

8. La Ley protege tus derechos humanos:  Todos tenemos el derecho de pedir 27 

a la ley que nos ayude cuando hemos sido tratados injustamente. 28 

9. Ninguna detención injusta: Nadie tiene el derecho a meternos en la cárcel sin 29 

una buena razón y mantenernos encarcelados, o de echarnos de nuestro país. 30 
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10. El derecho a un juicio:  Si se nos lleva a juicio tiene que ser en público.  Las 1 

personas que nos juzgan no deben permitir que alguien diga qué hacer. 2 

11. Inocente hasta probarse lo contrario: A nadie se le puede acusar de haber 3 

hecho algo, sino hasta que se pruebe que lo hizo.  Cuando alguien nos acusa de 4 

haber hecho algo incorrecto, tenemos el derecho de demostrar que eso no es 5 

verdad. 6 

12. El derecho a la intimidad: Nadie debería tratar de dañar nuestra reputación, 7 

entrar en nuestra casa, abrir nuestras cartas o molestarnos a nosotros o a 8 

nuestra familia sin una buena razón para ello. 9 

13. Libertad de movimiento: Todos tenemos el derecho de ir a donde queramos y 10 

de viajar a donde deseemos. 11 

14. Derecho de asilo:  Si tenemos temor de ser tratados mal en nuestro propio país, 12 

tenemos el derecho de irnos a otro país para estar seguros. 13 

15. El derecho a una nacionalidad: Todos tenemos el derecho de pertenecer a un 14 

país. 15 

16. Al matrimonio y la familia:  Toda persona adulta tiene el derecho de casarse y 16 

formar una familia si así lo quiere.  Hombres y mujeres tienen los mismos 17 

derechos, tanto cuando están casados como cuando se separan. 18 

17. El derecho a tus propias posesiones:  Todos tenemos el derecho a tener 19 

nuestras propias cosas y a compartirlas.  Nadie debería tomar lo que nos 20 

pertenece, sin una razón justa. 21 

18. Libertad de pensamiento:  Todos tenemos el derecho de creer en lo que 22 

queremos creer, de tener una religión o de cambiarla si así lo queremos. 23 

19. Libertad de expresión:  Todos tenemos el derecho de pensar por nosotros 24 

mismos, de pensar lo que nos gusta, de decir lo que pensamos y de compartir 25 

nuestras ideas con otra gente. 26 

20. El derecho a reunirse en público: Todos tenemos el derecho de reunirnos con 27 

nuestros amigos y de trabajar juntos en paz para defender nuestros derechos.  28 

Nadie nos puede obligar a unirnos a un grupo al que no queremos unirnos. 29 
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21. El derecho a la Democracia: Todos tenemos el derecho de participar en el 1 

Gobierno de nuestro país. A todo adulto se le debe permitir elegir sus propios 2 

líderes. 3 

22. Seguridad Social: Todos tenemos el derecho a una vivienda asequible, a 4 

cuidados médicos, educación, guardería infantil, suficiente dinero para vivir y 5 

atención médica si estamos enfermos o somos mayores. 6 

23. Los derechos de los trabajadores: Todo adulto tiene el derecho de trabajar, 7 

cobrar un sueldo justo por su trabajo y a unirse a un sindicato. 8 

24. El derecho a jugar:  Todos tenemos el derecho a descansar del trabajo y a 9 

disfrutar del tiempo libre. 10 

25. Comida y alojamiento para todos:  Todos tenemos el derecho de tener una 11 

vida de un nivel aceptable.  Madres y niños, gente mayor, personas 12 

desempleadas o con limitaciones físicas, todos tienen el derecho de recibir 13 

cuidados. 14 

26. El derecho de la educación:  La educación es un derecho. La escuela primeria 15 

debería ser gratuita. Debemos aprender a participar en las actividades de las 16 

Naciones Unidas y a llevarnos bien con los demás.  Los padres pueden escoger 17 

lo que sus hijos deben aprender. 18 

27. Derechos de autor:  El derecho de autor es una ley especial para proteger la 19 

creación de una persona, ya sea artística o literaria.  Nadie puede copiar nuestro 20 

trabajo sin permiso.  Todos tenemos el derecho a nuestra propia vida y a disfrutar 21 

lo que proporciona el arte, la ciencia y el aprendizaje. 22 

28. Un Mundo justo y libre:  Todos tenemos el derecho de que exista un nivel de 23 

orden necesario para que podamos disfrutar de estos derechos y libertades en 24 

nuestro propio país y en todo el mundo. 25 

29. Responsabilidad:  Nosotros tenemos deberes hacia otras personas, y debemos 26 

proteger sus derechos y libertades. 27 

30. Nadie puede arrebatarte tus derechos humanos 28 

Luego de una serie de comentarios e intercambio de criterio entre los miembros del 29 

Concejo Municipal  con respecto a cada uno los Derechos Humanos, la Sra. Eulalia 30 
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Jaqueke se retira de la Sala de Sesiones-. 1 

El Presidente, Sr. Ronald Fco. Salas Campos, le da la gracias a la Sra. Eulalia Jaqueke 2 

por la presentación tan importante de los Derechos Humanos. 3 

II.- OTROS 4 

La Alcaldesa Municipal a.i., Licda. Eliana Víquez, presenta la siguiente moción:  “(…) 5 

CONSIDERANDO: 6 

PRIMERO:  Que la Declaración Universal de los Derechos Humanos fue creada en 1948 7 

por las Naciones Unidas, poco después de que terminara la Segunda Guerra Mundial. 8 

SEGUNDO: 9 

El propósito de esta moción es que los ciudadanos de nuestro Cantón conozcan y 10 

pongan en práctica los 30 Derechos Humanos que están contenidos en el documento 11 

denominado “Declaración Universal de los Derechos Humanos”, la cual fue aprobada 12 

en 1948. 13 

POR LO TANTO: 14 

De lo anteriormente expuesto y en la antesala del 70 Aniversario de la Declaración 15 

Universal de los Derechos Humanos, le solicito al Honorable Concejo Municipal declarar 16 

al Cantón de Santa Bárbara: 17 

1. Promotor de los 30 Derechos Humanos consagrados en la Declaración Universal 18 

de los Derechos Humanos, la cual fue aprobada en 1948. 19 

2. Declarar de interés cantonal a la Asociación Jóvenes por los Derechos Humanos 20 

Costa Rica, organización encargada de promover y educar a nivel nacional a 21 

niños y jóvenes sobre la importancia de conocer y poner en práctica los 22 

Derechos Humanos. 23 

3. Que la Administración, por medio del Departamento de Prensa Municipal, 24 

proceda con la divulgación de la información. 25 

4. Que por medio de la Oficina de la Mujer y en colaboración con los funcionarios 26 

y miembros del Concejo Municipal, capacitados como facilitadores en Derechos 27 

Humanos, se programen charlas al respecto con las diferentes fuerzas vivas del 28 

Cantón. 29 

5. Que se dispense del trámite de Comisión y quede definitivamente aprobado.”. 30 
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ACUERDO No. 2197-2018 1 

Los Regidores: Ronald Fco. Salas Campos, quien preside; Yeiner Loría Segura; 2 

Patricia Monge Núñez; Johnny Ramírez Sánchez; Luis Edo. Sánchez Solórzano, 3 

acuerdan por unanimidad y definitivo:  Dispensar de Comisión y aprobar la 4 

moción presentada por la Alcaldesa Municipal a.i., Licda. Eliana Víquez Salas, a 5 

saber: 6 

“En la antesala del 70 Aniversario de la Declaración Universal de los Derechos 7 

Humanos, aprobar: 8 

1.- Promotor de los 30 Derechos Humanos consagrados en la Declaración 9 

Universal de los Derechos Humanos, la cual fue aprobada en 1948. 10 

2.- Declarar de interés cantonal a la Asociación Jóvenes por los Derechos 11 

Humanos Costa Rica, organización encargada de promover y educar a nivel 12 

nacional a niños y jóvenes sobre la importancia de conocer y poner en práctica 13 

los Derechos Humanos. 14 

3.- Que la Administración, por medio del Departamento de Prensa Municipal, 15 

proceda con la divulgación de la información. 16 

4.- Que por medio de la Oficina de la Mujer y en colaboración con los funcionarios 17 

y miembros del Concejo Municipal, capacitados como facilitadores en Derechos 18 

Humanos, se programen charlas al respecto con las diferentes fuerzas vivas del 19 

Cantón.”  20 

Sin más asuntos que tratar y siendo las veinte y una horas con diez minutos, el señor 21 

Presidente Sr. Ronald Fco. Salas Campos, da por concluida la sesión. ----------------- 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

Secretaria                                                                 Presidente 30 


